
 
 

Santiago, 12 de abril de 2021 
Señor  
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente  
 
Ref.:  Informa HECHO ESENCIAL que indica del Fondo de Inversión HMC Deuda Privada 

Andina, administrado por HMC S.A. Administradora General de Fondos. 
 
De nuestra consideración,  
 
Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 20.712 
y a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, comunicamos 
en carácter de HECHO ESENCIAL, lo siguiente: 
 
En Sesión Extraordinaria de Directorio de HMC S.A. Administradora General de Fondos, se 
acordó la distribución de un dividendo provisorio del Fondo de Inversión HMC Deuda Privada 
Andina, con cargo a los resultados del ejercicio 2021, ascendente a la suma total de USD 
35.000,00. En virtud de lo anterior, cada Aportante de la Serie A recibirá la suma de 0,005205686 
dólares por cada cuota suscrita y pagada que posea de dicha Serie en el Fondo y a los Aportantes 
de la Serie X recibirán la suma de 0,005210126 dólares por cada cuota suscrita y pagada que 
posea de dicha Serie en el Fondo.  
 
Este dividendo provisorio será pagado al contado y en dólares de los Estados Unidos de América, 
a contar del día 19 de abril del 2021, en las oficinas de la Administradora, ubicadas en Av. 
Américo Vespucio Norte N° 2500, oficina 401, comuna de Vitacura, Santiago, de lunes a viernes 
de 9:00 a 18:00 horas y tendrá derecho a cobrarlo todo Aportante inscrito en el Registro de 
Aportantes a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha en que se deba efectuar el 
pago. No obstante lo anterior, los Aportantes que así lo manifiesten por escrito dentro de los 3 
días corridos anteriores a la fecha de pago del dividendo, podrán optar por recibir el todo o parte 
de los dividendos que les corresponden, mediante cuotas liberadas de pago del Fondo. Para estos 
efectos, el valor cuota del Fondo a utilizar en esta capitalización será el del día inmediatamente 
anterior a la fecha de pago. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 
 

 

 
Ricardo Mogrovejo Morón 

Gerente General 
HMC S.A. Administradora General de Fondos 
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Santiago, 15 de abril de 2021 
 
Señor  
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
Ref. Comunica citación a Asamblea Extraordinaria de Fondo de Inversión HMC Deuda 

Privada Andina.  
  
De mi consideración, 
 
Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 
20.712 y a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, 
comunicamos en carácter de HECHO ESENCIAL, lo siguiente: 
 
Por acuerdo del Directorio de HMC S.A. Administradora General de Fondos, se citó a 
Asamblea Extraordinaria de Aportantes del Fondo de Inversión HMC Deuda Privada Andina 
(el “Fondo”), a celebrarse en primera citación, el día 30 de abril de 2021, a las 10:30 horas, 
en las oficinas ubicadas en Av. Américo Vespucio Norte N° 2500, oficina 401, comuna de 
Vitacura, Santiago, y en segunda citación a celebrarse en el mismo lugar el día 03 de mayo 
de 2021 a las 10:30 horas, con el fin de: 
 
(a) Acordar una serie de modificaciones al reglamento interno del Fondo, relativas a (i)  

actualizar la razón social de la Administradora; (ii) los requisitos para ser aportantes 
del Fondo; (iii) el objeto del Fondo y su política de inversiones así como el período de 
inversión del Fondo; (iv)  las operaciones de derivados que puede realizar; (v) la 
política de liquidez; (vi) la política de endeudamiento; (vii) la política de votación; 
(viii) la forma de cálculo de la remuneración fija y modificar íntegramente la forma de 
cálculo de la remuneración variable; (ix) la política de gastos del Fondo; (x) las normas 
que regulan las promesas de suscripción de cuotas; (xi) actualizar la página web de la 
Administradora; (xi) las normas de gobierno corporativo; (xii) eliminar la posibilidad 
de efectuar adquisición de cuotas de propia emisión; (xiii) la política de reparto de 
beneficios; (xiv) modificar la cláusula de resolución de controversias; (xv) la política 
de aumentos y disminuciones de capital; (xvi) modificar las normas relativas al 
tratamiento de conflictos de interés; (xvii) incorporar regulación relativa al Comité de 
Inversiones, Cascada de pagos, devolución de capital y retorno a los aportantes; 
Personas Clave, Limitación de responsabilidad, Compromiso de mantener 
permanentemente invertido capital en el Fondo por la Administradora, Investigaciones 
de los Aportantes y Auditores externos del Fondo; y, 

 
(b) Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios para implementar las decisiones de la 

Asamblea, incluido el otorgamiento del texto refundido de su reglamento interno.  
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Podrán participar en la Asamblea, con derecho a voz y voto, los aportantes que figuren 
inscritos en el Registro respectivo en la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha 
en que haya de celebrarse la Asamblea. 
 
Se hace presente que, conforme lo dispuesto en la Norma de Carácter General Nº 435 y el 
Oficio Circular Nº 1141, ambos de la Comisión para el Mercado Financiero y con el objeto 
de resguardar la salud de los aportantes y demás asistentes a la asamblea, se permitirá la 
asistencia remota a ésta. Conforme a lo anterior, el directorio de la Administradora acordó y 
aprobó la utilización de medios tecnológicos y procedimientos necesarios para acreditar la 
identidad de las personas que participen remotamente en la asamblea o de su poder, en su 
caso, y su votación, los que serán oportunamente comunicados en la citación pertinente.  
 
La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la Asamblea, en el 
lugar de su celebración y a la hora en que deba iniciarse. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente al Sr. Presidente. 

 
 
 

 
Ricardo Mogrovejo Morón 

Gerente General 
HMC S.A. Administradora General de Fondos 
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 Santiago, 30 de abril de 2021 
  
Señor  
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
Ref. Comunica celebración de Asamblea Extraordinaria de Aportantes del Fondo de 

Inversión HMC Deuda Privada Andina.  
  
De mi consideración, 
 
Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 
20.712 y a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, 
comunicamos en carácter de HECHO ESENCIAL del Fondo de Inversión HMC Deuda 
Privada Andina (en adelante, el “Fondo”) que, en Asamblea Extraordinaria de Aportantes 
celebrada con esta misma fecha, se acordó modificar distintos aspectos del reglamento 
interno del mismo. El detalle de las modificaciones incorporadas se encuentra contenido en 
el documento que se depositó también con esta fecha y conjuntamente con el texto refundido 
del reglamento interno del Fondo, todo ello, en cumplimiento de lo dispuesto en la Sección 
III de la Norma de Carácter General Nº 365, emitida por esa Comisión. 
  
Sin otro particular, saluda atentamente al Sr. Presidente. 

 
 
 
 

 
Ricardo Mogrovejo Morón 

Gerente General 
HMC S.A. Administradora General de Fondos 
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Santiago, 03 de mayo del año 2021 
 
 
 
Señor  
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
 
Ref. Comunica citación a Asamblea Ordinaria de Aportantes del Fondo de Inversión HMC 

Deuda Privada Andina.  
  
 
De mi consideración, 
 
Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 
20.712 y a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, 
comunicamos en carácter de HECHO ESENCIAL, lo siguiente: 
 
Por acuerdo del directorio de HMC S.A. Administradora General de Fondos, se citó a 
Asamblea Ordinaria de Aportantes del “Fondo de Inversión HMC Deuda Privada Andina” 
(en adelante, el “Fondo”), a celebrarse el día 20 de mayo de 2021, a las 16:00 horas, en las 
oficinas ubicadas en Av. Américo Vespucio Norte N° 2500, oficina 401, comuna de Vitacura, 
Santiago, y en segunda citación a celebrarse en el mismo lugar el día 27 de mayo de 2021 a 
las 16:00 horas, con el fin de tratar materias propias de su conocimiento. 
 
Podrán participar en la asamblea, con derecho a voz y voto, los aportantes que figuren 
inscritos en el Registro respectivo en la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha 
en que haya de celebrarse la respectiva asamblea.  
 
Se hace presente que, conforme lo dispuesto en la Norma de Carácter General Nº 435 y el 
Oficio Circular Nº 1141, ambos de la Comisión para el Mercado Financiero y con el objeto 
de resguardar la salud de los aportantes y demás asistentes a la asamblea, se permitirá la 
asistencia remota a ésta. Conforme a lo anterior, el directorio de la Administradora acordó y 
aprobó la utilización de medios tecnológicos y procedimientos necesarios para acreditar la 
identidad de las personas que participen remotamente en la asamblea o de su poder, en su 
caso, y su votación, los que serán oportunamente comunicados en la citación pertinente. 
 
La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la asamblea, en el 
lugar de su celebración y a la hora en que deba iniciarse. 
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Sin otro particular, saluda atentamente al Sr. Presidente. 
 
 

 
Ricardo Mogrovejo Morón 

Gerente General 
HMC S.A. Administradora General de Fondos 
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Santiago, 24 de mayo de 2021 
 
Señor  
Joaquín Cortez Huerta 
Presidente 
Comisión para el Mercado Financiero 
Presente 
 
Ref. Comunica celebración de Asamblea Ordinaria de Aportantes del Fondo de Inversión 

Fondo de Inversión HMC Deuda Privada Andina.  
  
De mi consideración, 
 
Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 
20.712 y a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, 
comunicamos en carácter de HECHO ESENCIAL del “Fondo de Inversión HMC Deuda 
Privada Andina” (en adelante, el “Fondo”), lo siguiente: 
 
En Asamblea Ordinaria de Aportantes del Fondo celebrada con fecha 20 de mayo de 2021, 
se aprobaron las siguientes materias: 
 

1) La cuenta anual del Fondo y sus estados financieros para el año terminado al 31 de 
diciembre de 2020; 
 

2) Se eligieron como miembros del Comité de Vigilancia del Fondo para el ejercicio 
2020 a los señores Hugo Caneo Ormazabal, Patricio Eguiguren Muñoz y Hernán 
Guerrero Hinojosa, fijando su presupuesto gastos y remuneración; y, 

 
3) Se designó a Surlatina Auditores Limitada como empresa de auditoría externa para el 

ejercicio 2021. 
 
Sin otro particular, saluda atentamente al Sr. Presidente. 

 

 
Ricardo Mogrovejo Morón 

Gerente General 
HMC S.A. Administradora General de Fondos 

 
 
 



 
 

Santiago, 13 de julio de 2021 

Señor  

Joaquín Cortez Huerta 

Presidente 

Comisión para el Mercado Financiero 

Presente  

 

Ref.:  Informa HECHO ESENCIAL que indica del Fondo de Inversión HMC Deuda 

Privada Andina, administrado por HMC S.A. Administradora General de Fondos. 

 

De nuestra consideración,  

 

Por medio de la presente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley Nº 

20.712 y a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 de la Ley N° 18.045 de Mercado de Valores, 

comunicamos en carácter de HECHO ESENCIAL, lo siguiente: 

 

En Sesión Extraordinaria de Directorio de HMC S.A. Administradora General de Fondos, se 

acordó la distribución de un dividendo provisorio del Fondo de Inversión HMC Deuda 

Privada Andina, con cargo a los resultados del ejercicio 2021, ascendente a la suma total de 

USD 115.000,00. En virtud de lo anterior, cada Aportante de la Serie A recibirá la suma de 

0,017102445 dólares por cada cuota suscrita y pagada que posea de dicha Serie en el Fondo 

y a los Aportantes de la Serie X recibirán la suma de 0,017125164 dólares por cada cuota 

suscrita y pagada que posea de dicha Serie en el Fondo.  

 

Este dividendo provisorio será pagado al contado y en dólares de los Estados Unidos de 

América, a contar del día 20 de julio del 2021, en las oficinas de la Administradora, ubicadas 

en Av. Américo Vespucio Norte N° 2500, oficina 401, comuna de Vitacura, Santiago, de 

lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas y tendrá derecho a cobrarlo todo Aportante inscrito en 

el Registro de Aportantes a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha en que se 

deba efectuar el pago. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 

 

 
Ricardo Mogrovejo Morón 

Gerente General 

HMC S.A. Administradora General de Fondos 


